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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220190075300 

 

Requerir a la parte actora para que, en el término de cinco (5) días, dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del 15 de octubre de 2020, esto es, acredite el 

poder otorgado a la Dra. Francy Marcela López Diaz incluyendo la facultad de 

recibir, so pena de no tener en cuenta la solicitud efectuada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 108, hoy 3 de diciembre de 2020. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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